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18. Dotaciones de control y lucha contra la legionella y 
mantenimiento de los sistemas para consumo. Descalcificado-
res y dosificadores de cloro.

19. Mantenimiento y reparaciones de las instalaciones de 
fontanería. Valvulería. Herramientas y materiales. Funciones.

20. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción. Riesgos asociados a cada fase o es-
pecialidad de trabajo de mantenimiento. Medidas preventivas. 
Protecciones colectivas e individuales, para cada caso. Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales.

Temario Grupo D, Auxiliar Administrativo

1. La Constitución Española de 1978: estructura y princi-
pios generales. Los derechos fundamentales en la Constitución 
Española. El modelo económico de la Constitución Española. 
El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

2. La organización del Estado en la Constitución: organi-
zación institucional o política y organización territorial. La Co-
rona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo 
y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

3. El Gobierno y la Administración. Principios de actua-
ción de la Administración Pública. La Administración General 
del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía, fundamentalmente el de Anda-
lucía La Administración Local. La Administración Institucional.

4. El Régimen Local español: principios constitucionales 
y regulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoriales. La 
autonomía Local.

5. El Municipio: concepto y elementos. El término munici-
pal. La población: especial referencia al empadronamiento. La 
organización municipal. Competencias municipales. 

6. Sometimiento de la Administración a la ley y al dere-
cho. Fuentes del derecho administrativo: especial referencia a 
la ley y los reglamentos. La potestad reglamentaria en la es-
fera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento 
de elaboración y aprobación.

7. La relación jurídico-administrativa. Concepto . Sujetos: 
la administración y el administrado. Capacidad y representa-
ción. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del ad-
ministrado.

8. El procedimiento administrativo: principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del 
procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

9. Especialidades del procedimiento administrativo local. 
El registro de entrada y salida de documentos. Funcionamiento 
de los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y 
acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resolucio-
nes del Presidente de la Corporación.

10. El personal al servicio de las Entidades Locales: con-
cepto y clases. Derechos, deberes incompatibilidades, régimen 
disciplinario y situaciones administrativas.

11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. 
Las Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Princi-
pios, integración y documentos de que constan. Proceso de 
aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de eje-
cución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias.

13. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones 
del Registro y del Archivo. Clases de archivo. Especial conside-
ración al archivo de gestión. Análisis documental: documentos 
oficiales. Formación del expediente. Documentación de apoyo 
informativo. Criterios de ordenación de archivo. El archivo 
como fuente de información. Servicio del archivo.

14. Seguridad y Salud en el trabajo. Riesgos asociados al 
puesto de trabajo. Medidas de seguridad. Protecciones. Obli-
gaciones del trabajador.

15. El concepto de Calidad Total en la Administración Pú-
blica. Satisfacción de las necesidades ciudadanas.

16. El Trabajo en equipo. Pertenencia grupal. Toma de de-
cisiones. Aceptación de responsabilidades. Gestión de tiempo 
y tareas. Planificación y organización del trabajo. Concepto. 
Fases.

17. La comunicación oral y escrita. Habilidades sociales. 
El concepto de calidad en el servicio público como sistema de 
atención a los ciudadanos.

18. Sistemas operativos. Windows 98/00. Programas de 
aplicación. 

19. La hoja electrónica de cálculo. Excel 2000. Los gráfi-
cos de oficina. El correo electrónico.

20. Conceptos de archivos y base de datos Access 2000 
y el tratamiento de archivos informáticos. Intranet e Internet. 

 ANUNCIO de 29 de agosto de 2008, del Ayunta-
miento de Nueva Carteya, de bases para la selección 
de Arquitecto Técnico municipal.

Doña Herminia López Luque, Alcaldesa-Presidenta (por 
sustitución) del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba). 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de 7 de 
agosto de 2008 se han aprobado las bases y la convocato-
ria de concurso-oposición restringido para acceso a la con-
dición de funcionario del personal laboral del Ayuntamiento, 
conforme a lo previsto en la disposición transitoria segunda 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, para la funcionarización de la plaza Arquitecto 
Técnico Municipal, clasificada en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de 
Oficios, Grupo A2, prevista en la Oferta de Empleo Público del 
ejercicio 2007, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 1, de 2 de enero de 2008, por tanto con sujeción a las 
bases que se insertan a continuación:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso a 

la función pública como funcionario, para cubrir las plaza que 
consta en el Anexo I de estas bases, del personal laboral afec-
tado por la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segunda. Legislación aplicable.
El acceso a la función pública mediante la funcionariza-

ción del personal laboral se regirá por lo establecido en las 
presentes bases y, en su defecto, por la disposición transitoria 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su redac-
ción dada por la Ley 23/1988, de 18 de julio; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

Tercera. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección será ne-

cesario:
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a) Tener la condición de personal laboral fijo al servicio 
del Ayuntamiento de Nueva Carteya.

b) Ser titular de un puesto de trabajo que figure en la 
relación de puestos de trabajo del personal laboral del Pre-
supuesto del Ayuntamiento de Nueva Carteya ejercicio 2007, 
ocupando el puesto de Arquitecto Técnico Municipal.

c) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Poseer la titulación exigida: Arquitecto Técnico.

Estos requisitos deberán poseerse en la fecha de finaliza-
ción del plazo para la presentación de instancias.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Nueva Carteya y se presentarán en el registro de entrada 
de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados.
- Justificante del pago de derecho de examen, que as-

ciende a la cantidad de 35 euros, y que deberá ingresarse en 
la Tesorería Municipal.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Asimismo, se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer y 
único ejercicio de selección.

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente 
aprobada la relación de aspirantes.

Sexta. Tribunal Calificador.
Tendrá la composición siguiente:

- Presidente: funcionario de Administración General, de-
signado por la Alcaldía.

Vocales:
- Dos funcionarios, preferentemente de Administración 

General, designados por la Alcaldía.
- Un Arquitecto del Servicio de Arquitectura y Urbanismo 

(SAU) de la Diputación Provincial.
- Un funcionario de Administración Especial designado 

por la Alcadía.
Secretario: Secretario del Ayuntamiento o funcionario de 

Administración General en quien delegue.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
El proceso de selección será el de concurso-oposición.
Fase concurso: Se valorará con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada año trabajado en el Ayuntamiento en su condi-
ción de personal laboral, según la antigüedad que consta en la 
nómina, se otorgará 1 punto. Hasta un máximo de 10.

- Por haber superado pruebas selectivas para acceder a la 
condición de personal laboral fijo: 5 puntos.

- Por titulación igual o superior a la exigida en la convo-
catoria:

Titulación superior: 5 puntos.
Otra titulación media distinta a la exigida: 2,5 puntos.
- Haber realizado el curso de formación y perfecciona-

miento: 0,5. Hasta un máximo de 1 punto.
- Tener curso de ofimática: 0,5. Hasta un máximo de 1 

punto.

Los servicios realizados en la Administración Pública se 
justificarán con un certificado de servicios previos emitido del 
órgano municipal correspondiente. Solo podrán justificarse los 
servicios realizados por personal laboral contratado pero no 
sus períodos como becario o personal en prácticas.

Los cursos se justificarán con copia compulsada de cual-
quier documento acreditativo.

Antes de comenzar la fase de oposición se procederá a 
valorar los méritos aducidos por los opositores.

Fase oposición:
El ejercicio de la prueba será obligatorio, calificándose 

hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspiran-
tes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará 
por sorteo público.

Primer y único eiercicio: Realizar una prueba de conoci-
mientos tipo test de las materias incluidas en el programa, 
propuesto por el Tribunal, en el tiempo máximo de cuarenta 
minutos.

El contenido del programa será el expresado en el 
Anexo II.

Octava. Calificación.
La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
una de las dos fases.
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Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, 
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publi-
can en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Al-
caldía a favor del aspirante propuesto por el Tribunal, quien 
deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique 
el nombramiento.

La plaza de personal laboral que queda vacía como con-
secuencia de la funcionarización del personal laboral que la 
cubría queda amortizada de manera automática.

Décima. Retribuciones.
En todo caso, las retribuciones que perciba el funcionario 

en el puesto de ingreso no podrán ser inferiores a las conso-
lidadas por el contratado laboral en el puesto que como tal 
venía desempeñando.

Úndecima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS

- Clasificación: Escala Administración Especial; Subescala 
Servicios Especiales.

- Clase: Personal de Oficios.
- Denominación puesto de trabajo: Arquitecto Técnico Mu-

nicipal.
- Grupo: A2.
- Núm. de plazas: 1, promoción interna.
- Nivel: 23.
- C.E.: Conforme al Catálogo de Puestos de Trabajo y Cri-

terios de Valoración aprobados por el Pleno en sesión del 14 
de junio de 2005.

ANEXO II

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de 
Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades 
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de re-
forma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Es-

tado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización Territorial del Estado en la Comunidad 
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento cons-
titucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las 
funciones y competencias del Estado y de la Comunidades Au-
tónomas. Las potestades legislativas de la Comunidades Autó-
nomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional. 
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo 
Andaluz de Municipios. La provincia: Organización y compe-
tencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz de 
Provincia.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y cla-
sificación. La Administración y el Derecho. El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecio-
nal de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto 
y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios 
de aplicación.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasifi-
cación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamentos 
y límites. La inderogabilidad singular de los reglamentos. Fuen-
tes subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

9. Los órganos administrativos: Conceptos y clases. La 
competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto admi-
nistrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los ac-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La 
notificación y la publicación. El silencio administrativo, natura-
leza y régimen jurídico. Su regulación en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión 
de oficio de los actos administrativos.

10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El 
procedimiento administrativo común. Los principios generales 
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 
La iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento ad-
ministrativo. Formas de terminación. Los procedimientos es-
peciales: Consideraciones generales.

11. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa. La resolución de los recursos. La «re-
formatio in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos 
administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

12. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Órganos 
competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

13. La responsabilidad patrimonial de la Administración, 
Competencias de la lunta de Andalucía. Procedimiento general 
y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las autorida-
des y del personal. Responsabilidad de la Administración por 
actos de sus concesionarios y contratistas.

14. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de 
la potestad expropiatoria. Competencias de la Junta de Anda-
lucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Pecu-
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liaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos es-
peciales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación. 

15. La Función Pública de la Junta de Andalucía: Con-
cepto y regulación. La normativa básica estatal en materia de 
régimen estatutario de los funcionarios públicos. La Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. El 
Registro General de personal. Clases de personal al servicio 
de la Junta de Andalucía.

16. El personal funcionario. Procedimiento para la pro-
visión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y 
promoción profesional. Situación administrativa. Derechos y 
deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: 
Normativa aplicable. El Convenio Colectivo para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Andalucía: Estructura y con-
tenido general.

17. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modifi-
cativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones co-
munitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante 
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

18. Los sistemas informaticos: Conceptos, componentes 
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de 
arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura 
informática para organizaciones complejas. Los procesos
cooperativos y la arquitectura cliente-servidor. Referencia a la 
arquitectura de la Junta de Andalucía.

19. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de 
bases de datos. Tipologia de los sistemas de información. Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo 
en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo 
de documentos, sistemas para tratamientos estadísticos, sis-
temas inteligentes. Concreción de los sistemas adoptados por 
la Junta de Andalucía.

TEMAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO

20. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento 
del terreno en los edificios. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Procesos y condiciones de 
ejecución y control de calidad. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
factores de influencia en la determinación de los precios.

21. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. 
Tipos de cimentaciones y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condicio-
nes que han de reunir los materiales, procesos y condiciones 
de ejecucion, control de calidad, conservación y manteni-
miento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en 
la determinación de los precios.

22. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de 
aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control 
de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de ries-
gos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios.

23. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos y des-
cripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y norma-
tiva de aplicación: Condiciones que han de reunir los materia-
les, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
factores de influencia en la determinación de los precios.

24. Estructuras metálicas y de madera en los edificios. 
Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técni-
cas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control 
de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de ries-

gos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios.

25. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y 
bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos bá-
sicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: 
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y 
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

26. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requi-
sitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplica-
ción a las cubiertas de tejas y azoteas: Condiciones que han 
de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación 
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Crite-
rios de medición y factores de influencia en la determinación 
de los precios.

27. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en 
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, pres-
cripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de di-
seño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos 
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud 
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

28. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. 
Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técni-
cas y normativa de aplicación para canalizaciones de abaste-
cimiento, desagües, aparatos y equipos: Criterios de diseño, 
condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y 
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

29. Instalaciones de climatización y ventilación en los edi-
ficios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condi-
ciones que han de reunir los materiales, procesos y condicio-
nes de ejecución, control de calidad, conservación y manteni-
miento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en 
la determinación de los precios.

30. Instalaciones electromecánicas, de protección, salu-
bridad y energía solar en los edificios. Aparatos elevadores. 
Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. Energía 
solar. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condi-
ciones que han de reunir los materiales, procesos y condicio-
nes de ejecución, control de calidad, conservación y manteni-
miento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en 
la determinación de los precios.

31. Revestimientos y acabados en los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los mate-
riales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
factores de influencia en la determinación de los precios.

32. Carpinterías, acristalamientos y elementos de segu-
ridad y protección en los edificios: Tipos y descripción. Requi-
sitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplica-
ción: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos 
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud 
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.
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33. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e 
instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Tipos y descrip-
ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación 
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Crite-
rios de medición y factores de influencia en la determinación 
de los precios.

34. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. 
Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos prepa-
ratorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido específico del 
proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Factores 
de influencia en la determinación de los precios.

35. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y 
las fisuras: Tipos, características, causas, efectos, prevención 
y tratamiento. Patologías de la madera: Tipos, características, 
causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y de-
fectos.

36. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios.  
Normativa reguladora. Estudios y previsiones en el proyecto 
sobre conservación y mantenimiento. Previsiones. La docu-
mentación de la obra ejecutada. El libro del edificio. Instruccio-
nes de uso, conservación y mantenimiento.

37. El control de calidad en las obras de edificación. Nor-
mativa de aplicación. Organigrama del control. Programa de 
control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos 
de calidad. Registro y justificación documental de los controles 
realizados. Las entidades y los laboratorios de control de cali-
dad. Acreditaciones. Valoración y abono del control de calidad 
en las obras de contratación publica.

38. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de 
edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones mínimas 
generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones per-
sonales y colectivas. Medidas preventivas y de emergencia, 
primeros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio 
básico y el plan de seguridad y salud: Ámbito de aplicación, 
alcance, contenido documental y tramitación. El libro de inci-
dencias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y traba-
jadores. Personal con funciones de coordinación y control en 
las fases de proyecto y obra.

39. La ordenación de la edificación. Normativa regula-
dora: Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos de la 
edificación. Agentes de la edificación: Concepto y obligacio-
nes. Responsabilidades y garantías.

40. La accesibilidad y la eliminación de barreras arqui-
tectónicas y urbanísticas. Normativa de la Junta de Andalucía. 
Ambito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución. Medi-
das de fomento y financiación. Control, coordinación y segui-
miento. Las ayudas técnicas. Régimen sancionador.

41. Requisitos básicos de seguridad en caso de incendio en 
los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, 
durante la ejecución de la obra y en el uso y mantenimiento: 
Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones construc-
tivas, instalaciones, dotaciones y medidas preventivas.

42. Requisitos básicos de ahorro de energía, aislamiento 
térmico y protección contra el ruido en los edificios. Normativa 
reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de 
la obra y en el uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de 
diseño, materiales y soluciones constructivas.

43. Requisitos básicos de higiene, salud y protección del 
medio ambiente en los edificios. Normativa reguladora. Exi-
gencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el 
uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materia-
les, soluciones constructivas y medidas preventivas.

44. Anteproyectos y proyectos de las obras de contra-
tación pública. El proyecto como base técnica del contrato y 
norma de ejecución de la obra. El precepto de obra completa. 
Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de 

proyectos. Alcance y contenido documental. Normativa téc-
nica de aplicación. Normas de redacción de proyectos. Super-
visión, replanteo y aprobación. Procedimiento de tramitación. 
La subsanación de errores y responsabilidades en el contrato 
de elaboración de proyectos.

45. Los pliegos en la contratación pública de obras. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Generales. Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Pliegos de Prescripciones 
Técnicas Generales. Pliegos de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares. Alcance, contenido, requisitos y procedimiento de 
tramitación.

46. Los presupuestos en las obras de contratación pú-
blica. Sistemas de presupuestación. Los precios: Clases, 
requisitos que han de reunir, costes directos e indirectos, 
cálculo y actualización. Las mediciones: Requisitos, alcance 
y contenido. La formación de los distintos tipos de presu-
puestos: Cálculo, desglose y contenido de los conceptos que 
los integran. Repercusión del importe del presupuesto en la 
tramitación del proyecto y en la ejecución de la obra. Norma-
tiva reguladora.

47. Las partes que intervienen en la ejecución del con-
trato público de obra y los medios para su ejecución. Relacio-
nes entre las partes que intervienen en el contrato público de 
obra. Órganos de la Administración: Funciones, obligaciones 
y prerrogativas. El contratista y la dirección facultativa: Dere-
chos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades. Subcon-
tratistas. Los medios para la ejecución de la obra pública: Ma-
teriales, maquinaria, instalaciones, medios auxiliares, personal 
y mano de obra. La cesión del contrato.

48. El tiempo de ejecución de la obra de contratación pú-
blica. La comprobación del replanteo y el inicio. El programa 
de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los plazos de 
ejecución: Clases y su significado, modificaciones y prórrogas. 
Efectos del incumplimiento de los plazos. La suspensión de las 
obras: Clases y efectos.

49. El abono de la obra de contratación pública en eje-
cución. Certificaciones: Carácter, tipos y conceptos integran-
tes. Mediciones: Requisitos y criterios. Relaciones valoradas: 
Alcance y criterios de elaboración. Abonos a cuenta por ma-
teriales acopiados, instalaciones y equipos. El abono de las 
unidades de seguridad y salud en el trabajo.

50. La revisión de precios en las obras de contratación 
pública. Disposiciones reguladoras. Requisitos para la inclu-
sión de la revisión como cláusula contractual y procedimiento 
a seguir. Fórmulas polinómicas: Determinación y composición. 
La revisión de precios en las certificaciones, modificaciones y 
liquidación del contrato. Adicionales de revisión de precios.

51. Modificaciones y obras complementarias en el con-
trato público de obras. Modificaciones: Prerrogativas, prohi-
biciones, limitaciones y efectos. Clases de variaciones y su 
consideración. Procedimientos de tramitación. Contenido del 
proyecto modificado. Obras complementarias: Concepto, pro-
cedimientos de adjudicación y requisitos. Contenido del pro-
yecto complementario.

52. La extinción del contrato público de obra. La extinción 
normal del contrato. La recepción de la obra: Procedimiento, 
tipos y efectos. El período de garantía y el cumplimiento del 
contrato: Procedimiento y efectos. La resolución del contrato: 
Causas, procedimiento y efectos. La responsabilidad del con-
tratista por vicios ocultos. 

53. El abono de la obra ejecutada y la liquidación del 
contrato público de obra. La medición general: Procedi-
miento y criterios de elaboración. La certificación final de las 
obras: Procedimiento y contenido. Liquidación del contrato: 
Alcance, contenido, procedimiento de tramitación y efectos. 
Liquidación en caso de resolución del contrato. Liquidación 
en los casos de contratación conjunta de proyecto y ejecu-
ción de obra.
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54. El planeamiento y la legislación urbanistica en la Co-
munidad Autónoma Andaluza. Trayectoria histórica de las su-
cesivas normativas legales sobre urbanismo. Regulación sobre 
ordenación del territorio. La legislación sobre régimen de suelo 
y ordenación urbana: Suelo, planeamiento, gestión, disciplina 
urbanistica, edificación forzosa y reparcelaciones. Órganos ur-
banísticos de la Administración Autonómica.

55. Actuaciones protegidas en materia de vivienda y 
suelo. Los planes de vivienda y suelo: Figuras protegidas esta-
tales y autonómicas, legislación reguladora, precios y financia-
ción de las viviendas protegidas. Normativa técnica de diseño 
y calidad. Régimen sancionador. Protección a la rehabilitación 
del patrimonio residencial urbano.

Lo que hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 29 de agosto de 2008.- La Alcaldesa (por
sustitución). 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Medina Sidonia, de bases para la selección 
de plaza de Jefe de Policía Local.

Con fecha 14 de julio de 2008, mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local, punto 13.1.º, fueron aprobadas las 
bases que han de regir la provisión, mediante el sistema de 
libre designación, del puesto de trabajo de Jefe del Cuerpo de 
la Policía Local, vacante en la Relación de Puestos de Trabajo 
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Medina.

1. Objeto de la convocatoria.
Se convoca la provisión por el procedimiento de libre 

designación del puesto de trabajo incluido en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Medina Sidonia que 
se relaciona:

- Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo de 
la Policía Local. 

- Categoría del puesto de trabajo: Subinspector. 
- Nivel de complemento de destino: 23. 
- Complemento específico: 1.178,73 euros/mes. 
- Tipo de puesto: Singularizado. 
- Adscripción: Funcionario. Administración del Estado,

Autonómica o Local. 
- Grupo: A2. 
- Escala: Administración especial.

2. Funciones.
Realizará aquellas funciones propias del puesto de Jefe 

del Cuerpo de la Policía Local según lo establecido en la legis-
lación vigente, así como aquellas otras descritas en Catálogo 
Puestos de Trabajo y resto de instrumentos de gestión del per-
sonal de este Excmo. Ayuntamiento para dicho puesto.

3. Requisitos de los aspirantes.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 de la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, los aspirantes deberán ostentar la condición de 
funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo 
de Policía Local de Medina Sidonia, o bien, de otros Cuerpos 
de Policías Locales o de otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad, con acreditada experiencia en funciones de mando y con 
igual o superior rango y categoría que la del funcionario que 
ocupa el puesto de superior categoría del Cuerpo de Policía de 
Medina Sidonia.

4. Presentación de solicitudes y documentación.
La solicitud se presentará en el Registro General del 

Ayuntamiento, o por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes presentarán solicitud, según modelo nor-
malizado incluido en el Anexo I que se acompaña a las presen-
tes bases, adjuntando a la misma documentación acreditativa, 
originales o fotocopias compulsadas, de los requisitos exigi-
dos, así como de los méritos alegados en el currículum vitae.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

5. Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por el Ilmo. Sr. Alcalde y 

el aspirante así nombrado podrá ser removido libremente en 
dichas funciones.

6. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presentes ba-

ses y en su defecto por R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, y 
restantes normas que resulten de aplicación.

7. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz. No obstante, podrá 
interponerse con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación, o cualquier 
otro recurso que se estime procedente.

ANEXO I

Solicitud de participación para la provisión por libre de-
signación del puesto de trabajo de Jefe del Cuerpo de Policía 
Local del Ayuntamiento de Medina Sidonia.

Datos personales:
Primer apellido: ............................................................................
Segundo apellido: .........................................................................
Nombre: ........................................................................................
Fecha de nacimiento: ..................................................................
DNl: ...............................................................................................
Correo electrónico: .......................................................................
Teléfono de contacto: ...................................................................
Domicilio (calle o plaza y número): .............................................
Municipio y provincia: ..................................................................
Código postal: ...............................................................................

Datos profesionales:
Categoría profesional: ..................................................................
Grupo: ...........................................................................................
Situación administrativa actual: 
Activo:   Otras: 
Tipo de Administración:
Estatal:   Autonómica:   Local:
Ministerio/Consejería: ..................................................................
Área: ..............................................................................................
Centro: ..........................................................................................
Unidad: ..........................................................................................
Denominación del puesto de trajo que ocupa: ...........................
Nivel C.D.: .....................................................................................
Municipio/Localidad: ....................................................................


